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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°04/2022 DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
De conformidad con el artículo 22 del Estatuto de la Universidad ESAN, siendo las 08:30 a.m. del 
jueves 01 de diciembre del año dos mil veintidós, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria 
N°04/2022 del Consejo Universitario de la institución, bajo la presidencia del Rector y con la 
participación de los siguientes señores miembros: 
 
Asistieron  
- Jaime Félix Serida Nishimura, Rector. 
- Oswaldo Morales Tristán, Vicerrector de Investigación (e). 
- Jorge Alberto Cortez Cumpa, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Administrativas; Decano(e) de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
- Javier Fernando del Carpio Gallegos, Decano de la Facultad de Ingeniería. 
- Sergio Rafael Bravo Orellana, representante de los profesores ordinarios principales. 
- José Luis Wakabayashi Muroya, representante de los profesores ordinarios asociados. 
- Julio Rafael Quispe Salguero, representante de los profesores ordinarios auxiliares. 
 
Otros asistentes: 
-   Jorge Alejandro Del Castillo Reyes, secretario general. 
 
Se disculparon los señores Peter Manuel Yamakawa Tsuja, Decano de la Escuela de 
Administración de Negocios para Graduados, Isabel Aurora Quevedo Ocampo, representante de 
la Comunidad Empresarial, Fiorella Céspedes Luna, representante de los alumnos, José Antonio 
Salas Aguilar, representante de los graduados. Asimismo, disculpó su asistencia la señorita Ana 
Inés Reátegui Vela, directora general de administración. 
 
Asistieron como invitados los señores Alfredo Mendiola Cabrera, Director de la Maestría en 
Finanzas, Sandra Salmerón, Jefa de Maestrías Especializadas y Escuela de Leyes, y Estefanía 
Rodríguez, Jefa de Asesoría Legal. 
 
1. Despacho 
  
2. Informes 
 
3. Pedidos 
 
4. Orden del Día 

 
4.1 Reglamento de Admisión para Estudios de Posgrado: Modificación. 
4.2 Maestría en Administración: Modificación Plan de Estudios modalidad presencial. 
4.3 Maestría en Administración: Modificación Plan de Estudios modalidad semipresencial. 
4.4 Maestría en Administración de Agronegocios: Modificación Plan de Estudios 

modalidad semipresencial. 
4.5 Maestría en Dirección de Marketing y Ventas: Modificación Plan de Estudios 

modalidad 
 semipresencial. 
4.6 Maestría en Dirección de Tecnologías de Información: Modificación Plan de Estudios 

modalidad semipresencial. 
4.7 Maestría en Finanzas: Modificación Plan de Estudios modalidad semipresencial. 
4.8 Maestría en Finanzas y Derecho Corporativo: Modificación Plan de Estudios 

modalidad semipresencial. 
4.9 Maestría en Gerencia de Servicios de Salud. Modificación Plan de Estudios modalidad 

semipresencial. 
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4.10 Maestría en Gestión de Ciberseguridad y Privacidad: Modificación Plan de Estudios 

modalidad semipresencial. 
4.11 Maestría en Gestión de la Energía: Modificación Plan de Estudios modalidad 

semipresencial. 
4.12 Maestría en Gestión Empresarial: Modificación Plan de Estudios modalidad 

semipresencial. 
4.13 Maestría en Gestión Financiera: Modificación Plan de Estudios modalidad a distancia. 
4.14 Maestría en Gestión Pública: Modificación Plan de Estudios modalidad semipresencial. 
4.15 Maestría en Gestión y Desarrollo Inmobiliario: Modificación Plan de Estudios 

modalidad presencial. 
4.16 Maestría en Gestión y Desarrollo Inmobiliario: Modificación Plan de Estudios 

modalidad semipresencial. 
4.17 Maestría en Marketing: Modificación Plan de Estudios modalidad semipresencial. 
4.18 Maestría en Organización y Dirección de Personas: Modificación Plan de Estudios 

modalidad semipresencial. 
4.19 Maestría en Project Management: Modificación Plan de Estudios modalidad 

semipresencial. 
4.20 Maestría en Supply Chain Management: Modificación Plan de Estudios modalidad 

semipresencial. 
 

 
1. Despacho 
No hubo documentos para despacho. 
 
2. Informes 
No hubo informes 
 
3. Pedidos 
No se presentaron pedidos. 
 
4. Orden del Día 
 

4.1 Reglamento de Admisión para Estudios de Posgrado: Modificación. 
 
El tema quedó postergado para una próxima sesión. 
 
[…] 
 
Maestría en Administración: Modificación Plan de Estudios modalidad presencial. 
 
Acuerdo Ext.N°032-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Administración en la modalidad presencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 01 de esta acta. 
 
Maestría en Administración: Modificación Plan de Estudios modalidad semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°033-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Administración en la modalidad 
semipresencial. 
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Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 02 de esta acta. 
 
Maestría en Administración de Agronegocios: Modificación Plan de Estudios modalidad 
semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°034-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Administración de Agronegocios en la 
modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 03 de esta acta. 
 
Maestría en Dirección de Marketing y Ventas: Modificación Plan de Estudios modalidad 
semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°035-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Dirección de Marketing y Ventas en la 
modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 04 de esta acta. 
 
Maestría en Dirección de Tecnologías de Información: Modificación Plan de Estudios 
modalidad semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°036-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Dirección de Tecnologías de Información 
en la modalidad semipresencial. 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 05 de esta acta. 
 
Maestría en Finanzas: Modificación Plan de Estudios modalidad semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°037-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Finanzas en la modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 06 de esta acta. 
 
Maestría en Finanzas y Derecho Corporativo: Modificación Plan de Estudios modalidad 
semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°038-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Finanzas y Derecho Corporativo en la 
modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 07 de esta acta. 
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Maestría en Gerencia de Servicios de Salud: Modificación Plan de Estudios modalidad 
semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°039-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Gerencia de Servicios de Salud en la 
modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 08 de esta acta. 
 
Maestría en Gestión de Ciberseguridad y Privacidad: Modificación Plan de Estudios 
modalidad semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°040-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Gestión de Ciberseguridad y Privacidad en 
la modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 09 de esta acta. 
 
Maestría en Gestión de la Energía: Modificación Plan de Estudios modalidad 
semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°041-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Gestión de la Energía en la modalidad 
semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 10 de esta acta. 
 
Maestría en Gestión Empresarial: Modificación Plan de Estudios modalidad 
semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°042-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Gestión Empresarial en la modalidad 
semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 11 de esta acta. 
 
Maestría en Gestión Financiera: Modificación Plan de Estudios modalidad a distancia. 
 
Acuerdo Ext.N°043-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Gestión Financiera en la modalidad a 
distancia. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 12 de esta acta. 
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Maestría en Gestión Pública: Modificación Plan de Estudios modalidad semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°044-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Gestión Pública en la modalidad 
semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 13 de esta acta. 
 
Maestría en Gestión y Desarrollo Inmobiliario: Modificación Plan de Estudios modalidad 
presencial. 
 
Acuerdo Ext.N°045-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Gestión y Desarrollo Inmobiliario en la 
modalidad presencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 14 de esta acta. 
 
Maestría en Gestión y Desarrollo Inmobiliario: Modificación Plan de Estudios modalidad 
semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°046-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Gestión y Desarrollo Inmobiliario en la 
modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 15 de esta acta. 
 
Maestría en Marketing: Modificación Plan de Estudios modalidad semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°047-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Marketing en la modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 16 de esta acta. 
 
Maestría en Organización y Dirección de Personas: Modificación Plan de Estudios 
modalidad semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°048-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Organización y Dirección de Personas en 
la modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 17 de esta acta. 
 
Maestría en Project Management: Modificación Plan de Estudios modalidad 
semipresencial. 
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Acuerdo Ext.N°049-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Project Management en la modalidad 
semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 18 de esta acta. 
 
Maestría en Supply Chain Management: Modificación Plan de Estudios modalidad 
semipresencial. 
 
Acuerdo Ext.N°050-04/2022 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar la 
modificación del Plan de Estudios de la Maestría en Supply Chain Management en la 
modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de secretaría 
general como Anexo 19 de esta acta. 

 
No habiendo otro punto que tratar y siendo las diez de la mañana, el rector dio por finalizada la 
sesión agradeciendo a los presentes por su participación. Asimismo, los miembros del Consejo 
Universitario designaron al Rector y el Secretario General para que suscriban la presente acta. 

 
 

 


